
INDUSTRIAL TEXTIL CABULLERA DEL ECUADOR RAHERCO S.A, 

Samborondón, 19 de Junio de 2014. 

Señor 

RAFAEL ERNESTO HEREDIA CORREA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que en la cláusula quinta de la escritura pública que contiene el 
contrato de Constitución simultánea de la Compañía INDUSTRIAL TEXTIL 
CABULLERA DEL ECUADOR RAHERCO $.A, otorgada ante la Notaria Segunda del 
Cantón Samborondón Ab. Virginia Magdalena Calderón Aguirre, el día 19 de Junio de 
2014, los accionistas lo designan a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía, 

correspondiéndole las facultades y atribuciones constantes en el Art. 15% de los 
Estatutos Sociales contenidos en dicha escritura, entre las que se contempla la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía actuando en forma 
individual. 

Además, los Estatutos sociales establecen un período de duración de 5 años pata el 

cargo de Gerente General de la Compañía. 

Le auguro toda clase de éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

11 tés, 

MAYRA MARISOL LOPEZ ZAMBRANO 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Samborondón, 19 de Junio de 2.01    
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RAF ERNESTÓ HEREDIA CORREA 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Cali«tt> Romero y Malecón " 
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Número de Repertorio: 2014— 510 
    

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintitres de Junio de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 11 de 

fojas 5237 a 5240 con el número de inscripción 439 celebrado entre: 

([INDUSTRIAL TEXTIL CABULLERA DEL ECUADOR RAHERCO S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal(es): ([HEREDIA CORREA 

RAFAEL ERNESTO con el cargo GERENTE GENERAL]). 

Responsabie de inscripcion       e 
Ab. Eloy C. zuela Troya 

— úon Norma € Peñalial Poveda Registrador de la Propiedad . 
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